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BOLETÍN
* *

OFICIAL
DE UA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: tri-

mestre, 30 pesetas; semestre, 60, y un año, 120."
Centros o/»wo"cs fuera, de Madrid.—.Trimestre, 35 pese-

tas ;.semestre," 70 j y un año, 140..• Particulares.
—

Én esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 35 pesetas; semestre, 70, y un año, 140 ;y fuera
de Madrid, 40 al trimestre ;80 al semestre, y 160 al año.

Suscripciones y -venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, pase<»del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio dé" carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Inmediatamente que los señores AtcaRfes y Secreta-
rios,reciban este, BoLEtfN/dispondránTque se deje un
ejemplar en el- sitio de costumbre,__ donde permane-

cerá hasta, el recibo del siguiente.
Anuncios judiciales y oficiales, -líneaYfir-a^

Peseta»

I \u25a0 Anuncios particulares y avjst fiñañcieroS^^^H
| Las lineas se miden: por el total del espacio qué ocupe enSuncia

4,00
, 5*°°.......... ........... ...^...........^.......^...............r^..^......

Admi"^í«ación y Talleres :
Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital.de San Tuan ,
¡de Dios)".—^Teléis. 26 *-8*14-y 2S 32 02.

—
Apd.° q'37. \u25a0

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30; Tarde: De 4a 6.

i Número corriente —. Una peseta. \u25a0

Número átrása4&: 1,50 pesetaí

-GOBIERNO CIVIL a detallista, 1,70 pesetas litro; al pú-
blico,. 2 pesetas litro. --U-

Madrid, en; sesión de 29 de enero de
\u25a0i949i el proyecto y presupuesto para
sacar á subasta las obras de repara-,
feión fiírpie y negó asfáltico de los
kilómetros 4, 5- y fracción de! 6 de la.
carretera de Loeches a Pozuelo del
Rey, por Torres, se. fiace'público por
medio del presente anuncio, a fin (fe
que "durante el plazo de -cinco días, a
partir de la publicación' de! presente
anuncio en*el Boletín* Oficial de la
provincia, puedan, formularse 1 a s
oportunas reclamaciones, a los efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 26
del Reglamento de Contratación de 2

de juliode 1924; advirtiendo que no
sera a'ten'd da ninguna que se. presen-
te pasado dicho plazo.

hubieren ver' ficado* las obras remiti-
rán, dentro del plazo dé treinta días
siguientes a la publicación del pre-
sente anuncio en el BoCEtín Oficial,
certificación! acreditativa de las recla-
maciones formuladas. Transcurrido
dicho plazo sin haberse remitido las
certificaciones, se encenderá que no
se formuló n'nguna.

¡eiegacidn Provincial de Abastecí* Lentejas. —
-De mayorista ;a detallista,

5tP5' pesetas- kilo; al público, 5,50 pese-
tas kilo. -alientos y Transportes

Junta Provincial de Precios Manzana" (dulce de).—De mayorista a
detallista, 8,892 pesetas kilo; al público,
10,50 pesetas kilo.PRECIOS OFICIALES DE *

,0S ARTÍCULOS INTERVENIDOS Membrillo (dulce, carne o pasta, 75
•por ido de azúcar asignada por Comisa-
_"5Ja General)-.

—
-De mayorista a detallista,

8,051 pesetas kilo; a!.público, 9,50" pe-
setas kilo.

De acuerdo ,con, lo establecido en *a
i*rmá 16 de la circular número 511 Úe
a Comisaría General de Abastecimientos

Madrid, 31 de enero de 1949.
—

El
Jefe de la Sección, Enrique Martínez
-Sierra..' Transportes, 'os «precios oficiales»

iprobados pór«e$ta Junta Provincial, de
Precios para los .artículos -intervenidos
yue se detallan serán los siguientes, que
tontim»arán.-vigénte§ durante el próximo
bes de febrero en esta capital y pió-

Pan.
—

Especial y primera categoría,
o,50 pesetas, ración ; segunda

'
categoría,

°>5Ó pesetas raeión; tercer^ categoría,
°í55 pesetas ración ; racionamiento com-
plementario infantil, o,35 pesetas, racióp.

Pasta para sopa.— r-Der mayorista a
tallista,- 6,10 .pesetas kilo; al público,
6,50 pesetas kiloH

(O.—13.630)

Verificada la recepción -y aprobada
la liquidación de las obras de acon-
dicionamiento y reconstrucción de. las
obras dé fábrica "del camino vecinal
d'e Alcobendas a Barajan, ejecutadas
por ej. contratista don Juan Muñoz
Pruneda, se hace público por medio
del presente anunció, a fin de que
puedan, formular.se, en_ ei plazo de-
quince días, las reclaiíiac 'o.nes opor-
tunas y pueda ser devue^a la fianza
constituida.

rmcia

[ Aceite.
—

De. mayorista a detallista,
6,859 pesetas kilo; al público, 8,40 pe-
lotas litro.. '**•- ." . ''

1 Algarrobas- moneadas.— De mayorista
» detallista, 2,70 pesetaír kilo; al públi-¡», 3 pesetas kilo.

Alpiste.—De 'mayorista a detallista,
1 pesetas kilo.

Alubias corrientes.
—

De mayorista ar tallista, 6,45 pesetas kilo; al público,
pesetas kilo.

"

Madrid, 31 de enero de 1949.— El
Jefe de la Sección, Enrique Martínez"
Sierra. . .I r mayorista a detallista,

1,-345 pesetas kilo; al público? 1,45 pe-
setas kilo. (O.--13.643)

Pienso compuesto.
—

Dé jnayorista: a
detallista,- 2,15 pesetas kilo.

Pulpa;— rDe mayorista «detallista, o',60
pesetas kilo. • '

Aprobado por la Comisión Gesto-
ra de está Diputación Provincial de
Madrid, en** sesión de 29 de eneró d'e
-1949, él proyecto y presupuesto para
'sacar a subasta las obras de segundo
riego asfáltico .superficial de! camino
vecinal del kilómetro 11 de Robledo
de Chávela -á- Sam Lorenzo riel Esco-
rial a la Sit^ de Felipe II, se hace
público por medio, del presente anun-
cio, a fin de que dtfran'e el plazo de
cinco días, a partir de la publicación
del presente anuncio en el Bole/tíí**
Oficial de la províno'a, puedan for-
mularse láS#oportunas recíamacione**,

a los efectos de 1q dispuesto eñ el ar-
tículo" 26 de! Reglamento de Contra-
tación de 2 de julio de 1924-. advir-
tíendo que nó será atendida ninguna
que se presente pasado dicho -plazo.

-P.uré de habas (a granel).
—

De ma-
yorista a detallista, 3,20 pesetas kilo;a!
público, 3,60 pesetas ;;kilo. , l.os Alcaldes d'e los A'vuntanjién-

Arroz.
—

De mayorista a detallista, 3,32
s#tas" kilo; al . público, 3,50 pesetas

Puré de almortas^á granel) .—De ma-
yorista a detallista, 2,25 pesetas kilo;.al
piblico, 2,60 pesetas kilo.

tos en cuyos- términos municipales se
hubieren ver'Picado las obras remi*j-

ránI^^Kentro del plazo de treinta dias
mentes a la publicación del pre-

sente anunció- en el Boletín Óktcial,
certificación acreditativa de las recla-
maciones formuladas." Transcurrido
dicho plazo sin haberse «emitido las
certificaciones," se en'enderá que no

Azúcar.—De mayorista a detallista,
>o pesetas kilo; al público, «7 pesetas

Puré de algarrobas (a* granel) .—De
mayorista a detallista; 2,45 pesetas kilo;
al público, 2,80 pesetas kilo.

Bacalao.
—

De mayorista a- detallista,
,49 pesetas kilo; al público», 13,00 pe-
'as kilo.

*

Salvarlo.
—

De mayorista a detallista,
1,1? pesetas kilo.

Sémola.
—

De mayorista a detallista,
3,6o pesetas kilo; al público, 4 pesetas
kHo.

Café.^— De rnáyorista a detallista, pe-;as 33.361 klloj'-al público, 38 pesetas se formuló n'nguna
. Turto.

—
De mayorista a detallista, 3,45

pesetas kilo. ,
Sobre estos «precios oficiales» no se

podrá cargar cantidad alguna y no.se
pueden alterar mientras no sean deroga-
dos por esta Junta Provincial de Pre-
cio*", én cuyo caso -el acuerdo hajsrla de
publicarse en el Boletín Oficial de la
provincia.

Madrid, 31 de enero de 1949.
—

El
Jefe de la Sección, Enrique Martínez
Sierra.

'-hoco-ate familiar^—De mayorista ,a
setalhsta, *i0,25 pesetas kilo; al público,
\u25a0* pesetas kilo. (O.—13.64b)Garbanzos '----De mayorista a detallista,

95 pesetas kilo; al público, 7,50 pese-
s kilo. -Madrid,, 31 de enero de 1949.

—
El

Jefe de Ja Sección,. Enrique Martínez

<K><

Harina de arroz (a granel). —
Pema-

"onsta a detallista, 7,10 pesetas kilo; al
\u25a0•ublic©, .7,40 pesetas kilo.

Harina de jirroz (empaquetada^ .—De
Mayorista a detallista, 8,50 pesetas kilo;
1 púbtiao, 2,30 pesetas paquete de 250.¡"ramos, incluido timbre.
•"\u25a0Harina de trigo suministro infan-
•}••—De ttiayorjsta a. detallista, 3,50 pe-
**;* público, 3,80 pesetas küo.. J-abón común 50 por 100.—De maro-««a a detallista, 5, "o pesetas kilo;"al*-*'*co, 6 pesetas kilo

" '

\u25a0uY^ c°ó'3ensáda.'
—

De .'.mayorista a*
«tallista, 5)48 pesetas bote; al público,
-"75 pesetas bote."
tá^a! d* vaca pueblos de
riY e ÍS-Ooo habitantes).

—
De mayo-'

\u25a0 ta a detallista, ¿,10 pesetas litro; alJ^tco, 2,40 pesetas litro.
esto de' Ja provincia-.—De mayorista

AYUNTAMIENTOSSierra
Los señores Alcaldes Delegados loca-

les de Abastecimientos y Transportes ve-
larán por el más exacto, cumplimiento de
loordenado, haciendo -que estos «precios
oficiales» "no sean alterados dentro de
sus respectivos Municipios, siendo res-
ponsables en caso de incumplimiento.

(O.— 3.63.2 ) "VRGANDA DEL RÍA

Ignorándose el paradero de lo? mozos
para -el actual reemplazo de 1940 que a
continuación se expresan , por el presen-
te se les '"•cita, llama y emplaza para que'
concurran por sí_g> por medio de sus re-
presentantes'legales a este Ayuntamien-
to, los dias 30 de los corrientes, 13 y 20
del próximo mes de febrero^ a.las once
de lá mañana, a los actos dé* rectifica»
ción, cierre del alistamiento y clasifica-
ción y declaración de soldados; en 'a
inteligencia que, de no verificarlo. Serán
declarados prófugos, de conformidad con
el vigente Reglamento de Quintas:

Verificada la recepción y- aprobada
la liquidación de las obras de restau-
ración dej pavimento y segundo ne-
gó asfáltico del."firme del camino ve-
cinal de la Estación -de Cercedilla al
Sanatorio de la Fuenfría, 'ejecutadas
por el contratista (rRiegos Asfálti-
cos)), S. A.,.se hace público por me-
dio defc presente anuncio, a fin de-
que puedan formularse, cn el plazo
de quince días, las reclamaciones
oportunas v .pueda ser devuelta la
fianza constituida.

Madrid, 29 de enero de 1949-
—

El Go-
bernador Civil, Presidente, Carlos Ruiz.

(G. C.-438)

Biputación Provincial
de Madrid

Sección de Fomento.— Negociado 1.-
Aprobado por la Comisión Gesto-

ra,de esta Diputación Provincial de

Jesús Barruco Arteaga, hijo de Jesús
y Nieves; nació en Árgano1* del Rey
(Madrid) eldía 3 de septiembre de 1928.

Los Alcaldes de los Ayuntamien-
tos en cuyos términos municipales-sé
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Jorge Romero Montoya, hijo de En- "sobre tercería de dominio, se dictó por
la Sala la sentencia cuyo encabeza-
miento y paite dispositiva sbn del te-
nor literal siguiente; .

eneró de mil.novecientos Guarenta y
hueve.— Ef Oficial dfc Sala, Enrique
Torres.-

que sirva ce notificación- a doña Mría Rosa Morenc-GU de Muya exjdo.y ñ¡*mo -a presente en Madrid^'treinta, y uno de enero de mil nove1*cientos, cuarenta y nueve.-— Francisr*Mi.-nii ''_^_^L*MmammtaÉ»

riqué y Adoración; nació en Arganda-
del -Rey (Madrid) el cií^ 13 *de agosto
de 19-58.

Arganda.dél Rey,. 21 de enero -de 1949
El .Alcalde, JosYle^ozoBC.—411M

(A.
—

10.601)

Sentencia número 6
Don Francisco Cárdenas Bianco, Ofi-
, cial de- Sala de. la Audiencia Terri-

("X.-87H
Sala segunda de lo Civil. — Seño-

res : Don Juan Covián Frera, /don
Luis Casuso Obeso, don

"

Eduardo
Ruiz, Carrillo, don Alberto García
Martínez. —

En la-yillade -.Madrid, a
diecinueve de enero de mil novecien-
tos cuarenta y hueve.— Visto ante la
Sala segunda de lo Ci*yü de está Au-
cfiertcia Territorial él juicio declarati-
vo de mayor cuantía sobre tercei-ía de
dominio, en el que es demandante la
Entidad «¡"Lavaderos Mecánicos»,' So-
ciedad Anónima, con domicilio en es-
tá capital, 'representada por,el-Procji-v
rador don César Esorivá de Romaní y
Veraza y

( defendida por »el Letrado
don Manuel Escobedo Duato ; y de-
mandadas,*la Compañía- Mercantil
Anónima «La* Vivienda Económica»,
domiciliada en .esta capital,-, a la Que
representa el Procurador don. Ángel
Deleito Cervera y defiende ef Letrado
don Tomás López Hermida, y la tam-
bién Sociedad Anónima «Sociedad
General Financiera)), que no ha •com-
parecido ante este Tribunal, por lo
que respecto de . ella se. entienden las
actuaciones con. los estrados del Tri-
bunal; pendiente én' dicha .Sala por
virtud de apelación interpuesta por ia-
parte actoraj

" "POZCELO DE ALARCÓN

Ignorándose el paradero de los mozos
gue al final s* detallan, pertenecientes, al
reemplazo de 1949, .por el. "presente se
les cita para que ¿comparezcan en este

(C—4.652)

toriaí'de Madrid
Certilicp-. Que en. los autos'que pre-

cedeníes-,del Juzgado dé primera ins-
tancia de Chinchón. se siguen por don
Tirso Cruz Fernández, con doña Ma-
ría Rosa Moreno-Gil de Moya, asisti-
da' de su esposo don José Serré! Mia»-
tí, y el Abogado del Estado, sobre
declaración »de pobreza, se dictó por

,¡a Sala la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son ctei te-

nor literal seguiente
'

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Ayuntamiento k>s días 30 de enero y 13•y ap d¡e febrero del corriente año, fecha?
en que tendrán lugar la rectificación, rec-
tificación definitiva y declaración dé sol-
dados, bajo el apercibimiento a .que hu-
biere 'lugar. ' .

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 3
EDICTO

En virtud" de providencia dictada
en este día por el señor Jü?z de «pri-
mera instancia número tres,, de estacapital en fós autos de juicio ejecuti-
vo seguidos a instancia1 de- la- Socie-dad Mercantil de Responsabilidad Li".

«Sodipa», S. L., contra don
Rafael. Burgos Romen^ "sobre recla-
mación de cantidad, se facanjíi la ven-
ta en. pública y segunda subasta", tér-
mino de ocho días y con la rebaja del

"veinticinco porYento -de su tasación,
.diferentes ejemplares de vanas obras
y autores, embargados a dicho dd-
mandado^ en cuyo poder se encuen-
tran, en la calle de - 1biza-, número
veintiuno^ y,cuya reseña obra en. el in-
forme tasación" del perito don Antonio
de la Plaza. *\u25a0-..-

Mozos a quienes se cita
Pedro Baroeló Roseljó, hijQ de Barto

lomé y de Juana. •

Tomás González de Ib Guerra, hijo de
Moisés y de Victoria.

,Sentencia mímer o 178
Florentino Hernanz1

Ignacio y de -Cirila.
Gaicía, hijo de Sala segunda de lo Civil.

—
Seño-

res r Don Juan Covián Frera, don
Luis Casuso Obeso, don -Eduardo*
Ruiz Carrillo, don- Alberto- García
Martíne;*.*—En la viMa de Madfid,-,'a-
-diec^éis de diciembre de rail nove-
cientos cuarenta y.ocho.— Vistos los

"

autos qué ante. Nos penden en virtud
dé^apelao'ón, procedentes del Juzga-
do de primera instancia de Chinchón,

-por don Tirso. Cruz Fernández, "ma-
yor de edad, agricultor, vecino de
Aranjuez, demandante," apelante, re-
presentado por el Procurador dóh'
Bienvenido Moreno y defendido por
el Letrado don Domiciano Abella,
con doña M^ría R-psa Moreno Gil de
Moya, ásistida-áe- su.esposo don José
Serret Martín,' propietaria, y vecinos"
de esta capital, demandados,, apela*
dos, sobre déclarac'ón de p&breza, en
cuyos autos és parte el señor -Aboga- -
do del Estado, ¿

Fallamos

Elíseo López Palacios, hijo de "Eliseo
y de Escolástica.. -. I

Manuel Redondo Heraández^^^^HFlA-ián- de Demetria!
hijo d'e

Cayetano «Riaza Adrió, hijo de Caye-
tano v de María.

'
jesús "Gabán

y de .Vicenta.
Alvarez, "hijo de T"6más

Constantino. Rtquena
Patricio y de Victoriana

Solís hijo, de

ozue*io de Alarcón. 2^ de enero de
\u25a0-JETÁÍCY'e 'ilegible').-1949

C-
—

420 -X.-86)

Hfcra que tenga lugar 1aceitada su-
basta, que se celebrará en lá Sala au-
diencia de este Juzgado',, sitoen la. ca-,

•lie' del General Casta ños, \u25a0 número

LOZOYUELA •>- v-
' Igw>rán<lo>L- el paradero de los* mozos

que al fina! se expresan, .naturales de
esta Villa y pertenecientes al reemplazo
de 1949, por, el presente se les cita para*
que comparezcan en esté Ayuntamiento,
y hora de las doce de la mañana, los
•días 30 del actual, que tendrá lugar la
rectificación úzi alistamiento; el 13 de'
febrero, que será el cierre definitivo, y
el 20 del mismo mes, que tendrá lugar
la clasificación;" y declaración de 'solda-
dos, baj« apercibimiento de que si no lo
efectúan les p;#ar-á el perjilicio a que
hubiere- lugar;

Fallamos

Que debemos confirmar yconfirma,
mos la sentencia apelada que en, siete
de jupio de mil novecientos. cuarenta
y-ocho dictó el -Juez de primera ins-
tancia ..número nueve, dé los- de esta
capital, y par la que desestimando las
excepciones dilatorias de.falta de per-
sonalidad en la "demandada ''<La Vi-
vienda Económica», S. A.,y de defec-
to legal éh e4 modo de proponer la de-
manda, declaró no haber logar a la
tercería interpuesta'- «Lavaderos
MecánicQS», S. A., ¿ontra «La Vi-'
viénda Económica»,. S. A., y la «So-
ciedad^ General- Financiara», S. A.
(S.O. F. I.S. A.), y por tanto, jab-
solv'ó a las entidades demandadaso^
dicha demanda, de tercería de, domir
nio, sin hacer expresa imposición de
las costas icausa das ;e imponemos las
de esta apelación a la entidad deman-
dar ite-apelante. A su tiemgp, con las
oportunas certificación y orden, de-
vuélvanse los autos*or¡ginales al Juz-
gado" de su procedencia.

uno, se
'

ha señalado el día dieciocho
'e"b rero próximo, a las once de su

mañane ;, advirtiéndóse .«« ¿*s licita-.
adores :

Que no se admitirán, posturas que
no cubran las dos terceras partes de la
cantidad de -diez '.mil ochocientas se:
tenta ¡y""cinco pesetas, que.-sirve de ti-

- ipp para esta segunda' ,subasta ; y
Oue debemos confirmar y confir-

marnos en. todas sus partes la senten-
cia dictada -por el. señor Juez-de pri-
mera instancia de Chinchón en cator-

ee de enero de mil novecientos caa-
renla y ocho, por la Cjtie desestiman-
do la dAn^nda de pobreza déd'ueida
por* don Tirso"Cruz Fernández decla-

¿r¿ no haber lugar a declararle pobre
-entido' legal, ni a concederle los

beneficios de asistenta judicial gra-
tu'ta'que solicita paralitigar 'con do-
ña \u25a0 Miaría Morenb-Gil Aloya en los
autos de juicio de desahucio de finca
rústica que dicha señora tiene promo-

,vidos,. así como las* incidencias y re-
cursos qtie de dichos autos pudierap
derivarse, con imposición de cosías de
ambas "instancias al*mencionado don
Tirso Cr.v¿ Fernández.

Qug para ¿ornar parte en. la subas-
ta deberán consignar previarnente una
cantidad igual, por lo menos, al 6-'ez'
por ciento de- la indicada,- sin cuyo re-

-
quisito no serán admitidos.

Mozos que se citan
Flórerltmo del- V7alie Criado, hijo de

Trinidad y. Gabriela; ¡"nació el 20* de ju-
nio de 1928.

'
Y-Vpá'ra su inserción en el Boletín

Oficial dé- esta provincia,, se espide
elpresente- en "Madrid, a treinta y uno
de enero de mil novecientos cuarenta
y nueve-

—
El Secretarte-,. Pedro Pérez

Alonso.—El Juez de primera instan-
cia (ilegible). . Y..

Félix de Blas Esteban, hijo de Félirí
v de Gertrudis:' nació e! 7 de noviembrej

--.—
de 1928

Lozoyuela, 21 de enere
Alcald<¿ Lino Pérez,

(G. C—419)

le 1949.— El

(X—85)

DISTRITO DEL BOALO (A.-^io,5Y
Ignorándose éi paradero del mozo'

Galo Martín Contreras, hijo de Ventura.
y de María, -qflfe nació-en este Distrit^el día de septiembre de 1928, perte*-'
neciente al reemplazo de 1949, "por el
presente sé le cita para que comparezca
en está Casa Consistorial, y hora de las
diez de su mañana, los días 30 del. ac-
tual, en que tendrá lugar la rcctificacióif*
de alistamiento; el 13. de febrero, en que
tendrá lugar el cierre- definitivo, v el 20
del mismo, en que tendrá, lugar la cla=-
sificación y declaración de soldados, bajo
apercibimiento (\ue; de no efectuarlo, le
parará el pe-rjirric'io a que hubiere lugar.

'
Distrito del Boalo, 23, de enero de

1949.
—El Alcalde, Isidoro Díaz.

'JUZGADO NUMERO 6
Así por esta nuestra' sentencia, que

apor la rebeldía de la ((Sociedad Gene-
ral Financiera», S. A», y caso de ho
pedirse dentPo' de segando dia la per-
sonal, se notificará a la -misma por
edictos, que se fijarán en el sitio de
.costumbre e insertarán 'en el Bolutín
Oficial de esta provincia, lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.— Juan
Covián, Luís Casuso, Eduardo Ruiz,
Alberto . García . Martínez. (Rubri-

EDICTO

En virtud de pr

Así por esta nuestra sentencia, que
por-Ja»¡ru*ompart*cencia de doña Ma-
ría Rosa ..Moreno-Gü' Moya, además*

orificarse' en estrados, sé- publi-
cará su encabezamiento v parte dis-
positiva en el Boletín Ofigtal de
.esta provincia, ,dé no solicitarse noti-
ficación persona! -dentro del térro' no
de fercero día, lo pronunciamos, man-
damos y lirmamos'.-^-Jtran -Covián,
ísuis Casuso, Eduardo Ruiz, Alberto
Gaicia Martínez (rubricado?).

en el día de hoy por el señor don Car-

los Obiols Taberner, Juez d*e primera
instancia del núme: dea los" "de
esta capital, en los ai juicio eje-
cutivo promovidos por el Procur
don Ahgel Gutiérrez Barbud' "\u25a0

nombre de don- Pedro Fagalde H
ce, contr ... Luis" Felipe Selleras
sobre pago de veinte mil pesetas de

principal, intereses^ gastos y costas-
se sacan. a la venta t- subasta*
y por prime
traspaso de! ento-de
quería .sitó e mero tre>
la calle de Cea i

cados»)

í'T-4) -8+)
Publicación

\u25a0 Leída ypublicada há sido la ante-
rior sentencia por su Ponente,. el Ma-
gistrado don Luis Casuso Obeso, es-
tando celebrando audirncia pública el
Tribunal qm . en el día de

lo que yo, el Secretario,
te "mí, José- Cisneros.

(Rubricados.)

Publicación
Audiencia Territorial de Madrid
Dan Enrique Torres Estrada,- Oficial

Leída y publicada fué la anterior
sentencia, por el señor Magistrado de pita

Para cuyo remate, que S?
en la Sala- audiencia deesté Juzga'-1'
sitó en la calle del GeheraCcSistaños

de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid.

ía S. mda de "t-o Civil,*don Al-
Martínez, Ponente que

ha sido en#esto's atrio», estando la in-
dicada Sala celebrando sesión públi-

n.Madr'd, en el mismodía de sil
fecha, d( «-retarjo,

Latorre" (rubri-_

Certifico :(jUe en los amos que pro-
cedentes del Juzgado de primera ins-
tancia número nueve, de- los dé
capital, se siguen por t¡Lavaderos Me-cánicos», S, A., con,.La \'ivienda Eco-
nómica..», S.' A., y «Sociedad General
F.mancierá))fS'. A.(S. O. F. I.S. A.),

uno, se ha señalado el día
Yisjete de íebre: once
de- su -mañana ; hr.

\u25a0que -dichos derechos sálenla si5'

en~la suma de veinte mil peseta
que han sido'tasados, tjq admit •
se postura alguna que no eubn

Y para ¿que »

LETÍN Oi-icrt . para'
que^sirva de notificación a ia «S
dad General Financiera)), S. A.
(S. O. F*. I.S- A.*), expido y firmo
la. presente en Madrid, a veintiséis de

cadii)

Y párá qu- y remitir al Bor
letín* Ofical de esta provincia, para
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dos trecerás partes del -expresado ti;
po, así como que para tomar parte en
lasubasta deberá consignarse por los
licitadores una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento del expresa-
do tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos

Y parajju publicacíén en ei Bole-
tín Oficial detesta provincia, se ex-
pide el présente con el visto bueno del
señor Juez, eñ Madrid, a veintisiete
de enero de mil novecientos cuarenta

y nueve.— El Secretario, Carlos Via-
da.—Visto bueno: El Juez ele prime-
ra instancia, Carlos Obiols.

día dieciséis del próximo mes de fe-
brero y hora de la» doce de su rrlaña-
na^ en la Sata audiehcY d<¿ éste Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-.'
taños, numero uno.

Lo que se hace público por el pre-
senté, adviniéndose :.

'

Que para tomar parte en *e! rematé
déber4n con'signar previamente . ios

.luífadores la suma de dieciocho mil
setecientas cincuenta pesetas, o sea. el

Y'ez por ciento del tipo que sirvió
para la segunda subastE, y sin cuyo

no podrán licitar.

qiie la .suscribe, hallándose celebrando
audiencia pública en* la Sala d* su. juz-
gado, en el su fecha, veinti-
ocho de julio de mil iHreecientós cua-
renta y ocho", y en la misma, yo
Secretario, doy fe..— Ante mí, ff.Gó-
mez de Parada. (Rubricad©-.)

Y para que sirva de .notificación en
forma !egal a don Anselmo de Gran-

Yes Urosa, de ignorado domicilio y
parattero, expido Ja presente para su
publicación en el Boletín Oficial,dé
esta provincia, y la" frrlno^y sello, en
Madrid, a uno de febrero de miilnp-
vécientos curyénita'y nueve. — Ef Se-
cretario, M.Gómez de Parada.— Visfo
bueno :Ei Juez de prigtera instancia,
Manuel .MarftnezH

Que indicados bienes .salen- a se-
gunda subasta con la rebaja del vein*-
ticinco por ciento de la suma que sir-
vió de tipo para la primera, p sea en
la de diez mil ciento ve'nticinco pe-
setas. "•\u25a0\u25a0

Que los autos y la certificación del
Registro están de- manifiesto en la
Secreraría de este Juzgado, enten-
drértdose que todo licitador acepta
como bastante la titulación aportada. -

Y oue las cargas o gravámenes an- ,
tenores y los preferentes, si lcs'hu-
b'ere, a! crédito del actor, continua--
rán' subsistentes, entendiéndose que
el rematante- los acepta y quetia sub-*
rogado en la .responsabilidad, de los

--mismos, sin destinarse a* su extinción
el precio del' remate.

Dado en Madrid, y jjara 'su inser-
ción en el Boletín* Oeicjal de esta

.-provincia, a veintiocho Se enero de*
mil;novecientos cuarenta y .niieve. —
El.Secretar/o, P. S., Jesús Blanco.-^''
El. Juez de primera instancia, Víctor
Servan^ ~*

Que,para tomar pafte en la subas-
ta deberán los licitadores consignar
previamente, en la mesa de este. Juz-gado o en el, establecimiento público
de^tinadoj; al efecto, una 'cantidad
igual, por le» menos, equivalente al
"diez1por ciento de la -ersprésada' suma
de, diez milciento ve'nticinco pesetas,
sin cuyo requisito no serán admiti-
das sus proposiciones.' •

(A.—10.604)

JUZGADO 'N'UMÉRO 7
.—10.605).

EDICTO

Don Federico Rodríguez Solano y
Espín,' Juez de primera instancia
número quince, ele esta capital, con
jurisdicción- prorrogada en este del

J UZ'GADO' XC.MERO 20

\u25a0 ->Que no se admitirán posturas que
no cubran, por lomenos, las dos ter-
ceras partes "de la citad^ can+idad. '
'

Que los referidos- máquina y motor
se hallan depositados en don Pablo
Pt>ch Sagnier, domid liado en la ca--
lie de "Barrilero, húmeros siete; y
ntfeve.

EDICTO

número siete, de la misma
Don Luis Lópt-z Ortiz, Magistrado

Juez de primera instancia número
vemte, de esta capital.Hago saber i"Que en esfe Juzgado

número .siete* se siguen autos -d'e jui-
cio ejecutivo a 'instancia del Procura-
dor don Félix Quesada, en nombre de
don. Juan Manrique. Áliurji, contra

don Mauricio !Las$o-de la Vega, so-
bre reclamación. de •cantidad, 'en tos
cuales, por prtmdenCia.de estadía,
se ha acordad^ sacar a la vienta en
primera y pública subasta, por'téñni-
no de ochó* días y precio de-tasación,
diferentes bienes". muebles embarga-
dos al ejecutado,* que han sido tasa-
dos en la suma * de diez m'l cuatro-
cientas peseta.

Hace público :Que en -^ste Juzgado
se tramita expediente a. instancia del
Procurador don Federio*» De*ma, en
nombre, y representación de doñ**»Lu-
ciána Teresa Rodríguez -Lozoyuela, y.
doña Carolina, don Manuel, doña Jo-
sefa, don Carlos y don José García
Rodríguez, sobre? inscripción del. do-
minio dé dos quintas partes de la fin-
ca que a«cOntin.uac¡ón se expresará.'
que pertenece en su totalidad a los
promoveñtes, si bien dichas dos quin-
tas partes se encuentran -wscntas a
nombre de doña Tere"s-; y don Pío
Muñoz v López.

í A—10,590)-

JUZGADO NUMERO 16

Que los autos se hallan de manifies-
to en la Secretaría de este Juzgado a
disposición* de los licitadores.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el juicio seguido en el Juzgado
de primera instancia número dieciséis,
de Madrid, y del qué se hará expre-
sión, se ha dictado la sentencia, cuyo
efK^bezamient^^^fall^soi^leMenor
si°üiiéiil£r^B

. Y que la consignación de! precio
total en que sean rematados indica-
dos bienes, descontado lo. que se-de-
posite' para tomar parteen la subasta,
deberá, verificarse, dentro- de los tres
días siguientes al de la aprobacjión del
remate, -püdiendo hacerse éste á ca-
lidad de "ceder.

Madrid, veintinueve de enerodé mil
noveciffttos cuarenta y nueve.— El
Secretario, Cándido García.-YEl Juezde "primera estancia, Tomás Marco.

* •

v»
* Sentencia

Bí» Madrid:, a veintiocho de julio
de mil novecientos cuarenta y ocho.

—
Él señor don Manuel Martínez* Fer-
nández, Juez de primera instancia nú-
mero"*nueve, con. jurisdiefc¡i>n prorro-
gada-én este del número dieciseis, ha-
biendo visto .los presentes autos eje-
cutivos seguidos entré partes :de una,
como demandante, don Fortunato del
Castillo y Campillo, mayor dé edad,
"modisto, de esta vecindad, defendido.
por el Letrado don Hermenegildo Gó-
mez y represen tadq por el.Procura-
dor don. Ambrosio Bordehore, y de
otra, como demandado, don Anselmo
de,Grandes Urosa, mayor.de edad, dé
esta vecindad, sin representación, ni
defensa por no haber comparecido en
los autos oponiéndose a la ejecución,
hallándose por tanto declarado en re-
beldía; 'sobre., reclamación de cap tú,
dad!; y ...

Para la subasta sé ha .señalado el.
día dieciséis de 'lebrero prójimo, a
las doce horas, eti- la Sala, audiencia
ele. este Juzgado, bajo tas siguientes'

Urbana. Casa situada en ésta capi-
tal, distrito de Chamberí, distinguida
con ei número dieciocho moderno de
la calle de Br*vo Murillo, que forma
parte de. la finea ó posesión numero
dos de la manzana cuarenta y cinco
del Ensanche en la calle nOtnbrada,

.carretera y mala de Francia, corres-
pondiente:^ la primera sección de es-
té Registro. Comprende de superficie-
trescientos cincuenta v tres metros, Ó

condiciones^
Que servirá de tipo para el remate

él precio de tasación, no admitiendo-,
se. posturas .que, *no cubran- las- dos
tercerás^partes xlel mismo.

Que los que aeseen. tomar parteY'e-'
berán consignar previamente, en- la
mesa del juzgado o.en establecimien-
to publico -destinado, .al efecto, e! diez
por ciento de! expresado tipo, sin
cuyo requisito no serán 'admitidos. -

(A.—10.603)

JUZGAD© NUMERO u

EDICTO

En virtud de providencia dictada
.Con fecha veintisé's del actual *por
este Juzgado de'-' primera instancia
número once, en los autos qué al ,am- .
paro de lo dispuesto en el artículo'
ciento treinta y linó de la .ley Hipo-
tecaria insta én este" Juzgado de pri-

mera instancia rftimero once don Juan
Arjona Trapoté, con dó'na Francisca
Juan Torres, en reclamación de un
préstamo hipotecario, se'aaiinci'a-por
el presente de nuevo». en púbi'ca su-
basta y pOr tercera vez la finca hi-
pQtecad'a, que es la siguiente :

n cuatro.mil quinientos cuarenta y
pies'y sesenta- y cuatro centrinos.

v se compí>ne de planta baja y prin-
cipal, distribuidas • laprimera, en una
tienda y un cuarto, y ia otra, «n dife-
rentes habitaciones o viviendas, te-

Que en autos obra relación deta-
Hada de los bienes,, y éstos *sé en-
cuefflran en - poder del deudafc. que
habita en la calle de. Juan" Bravo, núr
mero sesenta .y cinco, de, esía." capital,
.donde .pocírán ser examinados.

Dado en Madrid, a ve'ntisiete de
enero de mil novecientos, cuarenta v

niéndo además*s.u correspondiente pa-
tio;,linda: al Oeste, <o sea por su
frente o fachada principal, con la ca-
lle de Bravo Murillo;al^Sur o dere-
cha, entrando, con la-casa número 'die-
ciséis de la "misma calle^; al Norte o
izquierda, con el edificjo número vein-
te de la propia calle, que. es «la fabrica
de bujías de los herederos de don Ce-
lestino García, y al Esté o espalda,
con la expresada üábrica. La casa re-
señada'aparece inscrita actualmente en
dominio.a favor -de doña Teresa y don
Pío Muñoz López, doña Luciana Te-
resa Rodríguez Lozoyuela, y don Ma-
nuel, doña Carolina', doña Josefa,, don
Carlos y don 'José García, Rodríguez,
y cuyos señores la adquirieron en la
proporción del usufructo de dos quin--
tas partes, los dos primero"-, y las tres
quintas partes, indivisas restante .de
por mitad, loS*seguhdos.

FallQ
nueve—EL Secretario,: José 'María
López Or zeo.— Eljuez de Primera
instancia, /Federico R. SoC

Que debo mandar y mando seguir
! adelante la ejecución contra doíi An-

selmo de Gram: ipor la suma
"de ocho mil trescientas, diecisiete pe-
setas setenta y cinco céntimos de prin-
cipal, con. más los gastos de pro!
de lá ietra de cambio, -base del presen-
te Juicio,, y. Jos intereses legales del
principal desde la..fecha 'de éste hasta
la total solvencia ; y en .consecuencia,
se hará trancé y remate'de los bienes
a dicho señor embargados yde los que
en lo sucesivo puedan embargársele
hasta él tota! y comp go á su
acreedor don Fprtur: Castillo
Campillo, e imponiendo'expresam
las costas de este juicio al referido
mandado, señor Grandes Urosa.'-
por .esta mi sen toñera, que adema-
'noti' s estrados del Juzga-
do, se publicará en" los periódicos ofi-
ciales, cíe no soüeitarsé la notificación
personal, . definitivamente- juzgando*

\u25a0lp pronuncio, mando y firmo.
—

Ma-
nuel Martínez. (Rubricado*)

Casa de cinco plantas contra solo
patio en esta capital, calle de Jeróni-
ína Llórente,- número' veinticuatro,
antes.' dieciséis provisional, con vuel-
ta y fachada también a las calles de
Ja Encina .y Pamplona. • ¡Linda :por
su "fachada principal, off'enfada al-
EsteT con la calle dejerónima Llo-

\u25a0j-wite-.; derecha," entrando" -
al Norte,

la calle de 'Juan de- la- Encina •

izquierda, . al*Sur, con la calle de
Pamplona, y por elissfero, al-Oeste,
con casa de doña Lur'sn Sanz y doña
Demetria Gusano*. Comprende una

\u25a0rinta y
ocho metros setenta v tres decímetros-
cuadrados, équn -milse-

H

(A.- .*

JUZGADO NUMERO 10

""EDICTO
c-n. virtud de lo acordado en provi-
ne-'a d -jecu-

lv°s que n e] 'Juzgado de
'mm' ¡mero diez, de"
"sta capital, instados por don Teodo-
rri Saturnino Carrero** Mingo y con-
\u25a0nuados por sus hijos v 'herederos,
°ntra la Sociedad denominada «Co-

Productos

íVlltr" imitada, so-
íaóf

venta en pú'
'asta y--. ve7 ]-0s ajenes
'•ubaí

K! remate ' |
audiencia {uzg;

.pediente. a acordado
convocar por meuio^^m^^^^^f
personas ignorada,s i
perjudicar .'la inscripción
concediéndoles' el pláz -z días
para que -puedan comparecM
Juzgado para alegar loqu-^^^^^^B

conven -''ti

calle
tufo,

Una\u25a0^Hm^lu*n''* ma.r.tequera..amasa-
W> marca"

de
un mot- tricó, marca'uGen.é-

p ec' caballo dé fuerza*.
ar.a su remate se ha señalado el

marzo pf
su mañarí.'1 ante este

Que
basta por tere

fado res
Publicación a su dere-

La anterior sentencia há sido leída
y publicada por el mismo señor Juez

Y se ha acordado igualmente citar
por edictos á doña T don Píode tipo alguno

sujeción
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. ,,
t> u «nrmiern v don !tár declaración-y serle' ofrecido el n,

Carmen dé Peralta- BarqueJ°jr. d°n . ¡^ ¿ h ¿ .*
p*

José 'Sena, en la representación antes d¡ch(>
. inst «^

dicha v que consta én autos, declara- ¡P^q »\u25a0" um" ",*
dos en rebeldía todos." menos la-'.pn- m

por \u25a0 sus \u25a0

la representada porJ
v*;liaGarcía v dirigida el Letrado»

*?bre|
,a adminis-M

„Encomendiíla->,J
de Almohant^J

..*fl
Considerando*I

Muñoz López, a cuyo nombre figuran
Jas dos" quintas partes de finca de que
se trata, y a doña Tomasa Muñoz Ló-
pez, religiosa, a cuyo favor está gra-
bada la finca con la condición resolu-
toria, Kmitación o reserva establecida
por don Agustín Píe Muñoz Carras-
co, y cuyos domicilios se desconocen,
para que dentro del plazo de 'diez.días
puedan comparecer ante este Juzgado
para- alegar lo que a su derecho con--
venga.

- Chicharro,, contra don Santiago Díaz
. del 'Olmo, tiene acordado se saqué a
públ'ca subasta la siguiente

A Finca -(B.-4S0)

Lina casa en Vicálvaro-, cuyo solar JUZGADO NUMERO 7
el tate húmero sesenta de les en

que se ha dividido, la finca. de *qüe
procede *..¿consta dé dos plantas, en
dos cuerpos de edificto :uno, interior,
y otro, 'exterií r*; la parte -exterior se
compone de un solo cuarto cada
plantaMLinda ¡al Este o fachada, cóñ
la calle de Cipriano. Sancho, pó»don-
de lé corresponde el número diez, en
línea de diez metros; por él Norteo
derecha, entrando, con elTote núme->
ro sesenta y oého, én. línea de treinta
metros; por elSur ó izquierda, edri
él lote número sesenta, en línea de"
trenta metros; por el Oeste, o sea
testero, con el lote número, cincuenta
y ocho, en línea de diez metros. Las*
líneas descritas comprenden una su-
perficie de trescientos metros "cuadra-
dos, equivalentes a tres míl seiscien-
tos sesenta y cuatro pies-cuadrados,
totalmente edificados, excepto la par-*
te destinada a patio. .

García M , de -treinta'y nueve :*ño- >, viajaute, cm^demás . c.'rcunstángias se desconocenque estuvo hospedado en. el Hotel Inglés «

de esta papila!, durante los días 8 al i-
del pasado diciembre, y cuyo paradero sedesconoce, comparecerá dentro de! tér-mino de cinco días, contados desde el si-
guiente al de .la publicación del w-esentt
cn el Boletín Oficial -d¿.l"a provincia
ante el Juzgado de instrucción núm. 7'de Madrid,''¿to. etr lá" calle-de! GeneralCastaños, -núm-, 1, piso principal, al ob-
jeto de, recibirle declaración en el suma-
rió .seguido "con el núm. "500, de 1048
pior estafa.

Y para su gublicación en el Bole-
tín "Oficial de esta provincia, se ex-
pide el presente en. Madrid, a veinti-
nueve de enero de mil" novecientos
cuarenta y nueve.— El Secretario, Jo-
sé Cabello. —El Juez de primera ins-
tancia, Luis López Ortiz.

'
Que al aprobar las cuentas rendi-

darT porrón Antonio- Mena Bronca-
no, como representante nombrado
por la Autoridad judicial para gef"H
tionáp* lo referente a la administra-
ción de 'la dehesa ,< Encona endnia de
Arriba)), y-al absolverle de la- recon-
vención formulada por doña Purifi-
cación" Barquero, debo condenar- y
condeno a la señora Barquero de Qui-
rósy a doña Carmen Peralta Barr
quero, a don José Sena, por sí y en

'

representación dé sus menores hijos
Joaquina, Emilia,' Pura; Carmen -y.

r

José, todos én cualidad de ."'herede-
ros-- de doña Emilia Peralta y Bar-¿
quero, y;a doña Eladia Hidalgo Bar-
quero f -Romero, por sí yen repre-
sentación de sus menores hijos Pedro
y Pura Peralta Hidalgo, como here-.
deros de don Anton'o Peralta Bar-
quero, a que abonen al'actor) en la
parte que*proporcionalniertte les co-_

rrespond'a, la suma de cuatrocientas
cincuenta y tres pesetas con veinti-
cinco céntimos. Y expídanse las -ór-
denes oportunas a fin. de que la can-
tidad- de doce mil pesetas exigidas
como fianza para responder de la ad-~
ministraoión, e ingresadas en la Su-
cursal del Banco Central de Trujillo,
sean devueltas" al sefíóf- Miena Brqn-
cano.1— Así por esta :mi ..sentencia,
para cuya notificación a los' demanda-
dos declarados rebeldes se observará
lo prevenido en e! artículo setecien-
tos sesenta y nueve de la ley de En- ,
juiciamiento Civil,lo pronuncio,
mando y firmo;

—
Antonino Rodrí-

guez (rubricado) . •

(A.—io.6ob)

ALCALÁDE.HENARES
(B.—440)

JUZGADO -NUMERO 10

•Don Constancio (Lerma Oquilla, Juez
"de primera instancia cíe Alcalá de

EDICTO
En virtud de ."providencia dictada por

el señor Juez de instrucción núm. 10, cte
festa capital, en *el.sumario que se instru."
ye bajo el núm. 376, de 1948, -por -hurto
frustrado a -César. González* Pérez, de se-
senta y dos años, casado* industrial, hijo
de, Justo" y EJadia, natural de Briviesca
(Burgos) y que estuvo domiciliado'ac-
cidentalmente; en. el Hotel Regina, áe
esta capital, sito eji, la calle de Alcalá,
número íq, de dónde se ausentó para
Buenos Aires Argentina;, se
cita por medio -del presente á dicho se-
ñor- {Jara, que dentro del término 'de cin-
co. día-i, '-ontados desde ei s"g-iier,íe-.al
eii que si' presente rsea inserto en el Bo-
letín Oí icial de esta- provincia, compa-
rezca arrie éste Júzgade, calle del Gene-
ral Castaños, núm. i„*principal, con ob-
jeto d© recibirle declrfración y ofrecerte
el procedimiétito, con arreglo, al art. 109
de .la . ley Procesal; apercibiéndole de
que, tic. no veriticario, .incurrirá- en la
sanción prevenida por la Ley.

Henares y su partido
Por el presente hsgo sabex.: Que

en este -Juzgado se' sigue rprocedi-
miento -sumario con arreglo al;ar-
tículo ciento frefnta. y uno de la ley-
Hipotecaria,- a instancia dé doña Vi-
centa Barrera y Pérez -Chicharro,

contra don Santiago E)íaz del Olmo,
en el qtre.se tiene acordada la públi-
ca subasta de ia siguiente .-

Se tiene señalado para* el act® del
rematé el día veintiocho de "febrero
próximo, a las once y treinta de la
mañana, en la Sala aüdienc'a dé este
Juzgado ;previniéndose, a» los licita-
dores : '-

Que el.preciode subasta es el de
cien mil.pesetas, que está fijado en
la escritura- de préstamo, no -admi-
tiéndose posturas que no cubran la
misma, 'y -que deberán 'consignar
previamente, en la mesa de! Juzgado
el diez por ciento del precio para po-
der tomar parte en el rematev

Finca

Parcela de terreno situada en ter-
minó municipal de Vicálvaro, .distri-
to hipotecario de Alcalá de Henares*
que Jinda; al Oeste -ó fachada, con la
tralle de Cipriano Sancho, en recta

de diez jnetros ;-al Sur o derecha, en-
trando, con el lote número setenta y
seis, en .recta de treinta metros ; al
Norte o izquierda, con los lotes nú-
meros setenta v cuatro A y.B, y
ochenfa y tres A, en línea recta 'de

Que el rematante acepta la titula-
ción, la cual se encuentra de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juz-
gado; y íB.—436I

Que las cargas anteriores y- prefe-
rente^ a! crédito .del actor, continua-
rán subsistentes y sin cancelar, en-
tendiéndose que las acepta y se sub-
roga en ta responsabilidad de- las

JUZGADO NÚMERO 20
\u25a0 En .virtud de lo dispuesto por el señor

Juez de instrucción núm. 30, de esta ca-
pital, en providencia dictada *enel sumar
rio que instruye bajo el núm. 383, de
1948, sobre lesiones a Antonio Muñoz
Garda Ceballos, -sufridas el día 20 de
septiembre .de dicho año, cito en. forma
a medio de esta cédula a referido lesio-
nado,- cuyo domicilio y paradero se ig-
noran, para que dentro del término de
cine© días comparezca ante este Juzga-
do, a fin£? ser reconocido por los ¡Médi-
cos forenses.

treinta metros en- total, y al Este o
testero, con el lote número ochenta y
cinco, en línea recta de diez metros.
Comprende tina superficie de tres-
cientos metros cuadrados,.equivalen-
tes' a tres mil ochf>cientos sesenta y
cuatro pies, también cuadrados.

Para el acto del remate se ha se-
ñalado él día veintiocho de febrero
próximo, a las once de la mañana,

en la Sala audiencia de este juzgado ;

previniéndose a los licitadores *. .

Dado én Alcalá dé Henares, a cua-
tro de enero de mil.novecientos cua-
renta y nueve.

—
El Secretario, Joa-

quín Colsa. —El Juez de primera ins-
tancia, Constancio Lerma.

mismas

Publicación
*(A.—io.596) Leída v publicada ha sido la ante-

rior sentencia por el señor. Juez que
la suscribe, estando celebrando au-
diencia pública ordinaria en el día de
su fecha ;doy fe—M. Lozano Rive-
ro (rubricado*):•. _ '"

MONTÁNCHEZ (B.—407)
Que el precio de subasta es el' de

cien mil pesetas, que está fijado en la
escritura -de préstamo, no admitién-
dose posturas que no cubran la m's-
ma, v que deberán consignar previa-
mente en la-mesa del Juzgado el diez
por ciento del precio para poder to-

mar parte en el remate.

EDICTO

Don Manuel M. Lozruto Rivero, Se-
cretario acó*dental ,de! J-uzgado- de
primerli instancia e instrucción del

En virtud, de lo acordado por el señor
Jue2 de instrucción núm. 20, de esta ca-
pital, en providencia dictada en el suma-
rio que instruye con el núm. 3;
194S, sobre irregularidades observadas
en el protocolo del que fué Notario de
esta capital. don Enrique PQornrio Balles-
ter, cito ?n forma a'Tneti'o de esta cé-
dula a don Antonio Pérez García, doña
Emilia Donápáty "López, don "Severino
Sánchez Utrera, don Ramón Gutiérrez,
doña Consuelo Manzano, don José Mar-
tínez y don Alejo"Sánchez Sánchez, cuyo
actual paradero v domicilio se ignoran,
para que dentro del término-- de cinco
dias comparezcan ante este" Juzgado, a
fin de rendir declaración en el expresado"
sumar-io, .bajo,apercibimiento de. que, no
verificándolo, incurren eñ - la multa de
5 a 50 pesetas.

'

Concuerda con su original.
Y para que sirva de notificación a

los demandados indicados? declara-
dos en rebeldía, expido el presente en
Montánchez, a veintidós de enero de
mfl novecientos cuarenta y nueve.—
M. Lozano R vero.

partido de Montánchez
juicio

>rdjnano de ""menor, cuantía que íuer
• -.dirán se dictó por este Juzgado

tina sentencia", de la que es el encabe-
zamiento v,parte dispositiva siguen-

Que el remafante .acepta la titula-
ción, la cuál se encuentra de marii-
fiesto en la Secretaría de este Juz-
gaeío para su examen ;y

(A.—ío.602)*

Que las cargas anteriores y pre-
ferentes, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes y sin cancelar,
subrogándose en la responsabilidad
de las mismas.

tes

Sentencia CITACIONES
En la villa de. Montánchez, a ocho

de noviembre de mil novecientos cua-
renta y cuatro*.

—
E) señor don Anto-

nino Rodríguez Ramírez, Juez- de
primera instancia de esta Villa -y su
partido, vistos los autos de jurero or-
dinario de imuior cuantía, instados
por el Procurador don Juan Loza.no
Llores, en representación de don An-
tonio Mena Broncano, . mayor de
edad, casado, propietario y vecino de
Don Beni 'o, ;dirigido 'por el Letrado
don José Murillo Iglesias, contra Pu-
rificación' Barquero de Qu*ros, mayor
de edad, sin profesión especial y ve-
cina de Don Benito ;doña 'Eladia Hi-
dálgo Barquero y Román, doña Pu-

icíón;. Peralta Barquero, doña

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivas a las per-
sonas que a continuación se expresan,
'para que comparezcan el día que seseñala, a contar desde la fecha de la

publicación- del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173dé la ley de Enjuiciamiento Criminal
380 del Código de Justicia Military 63del de Marina.

'.. JUZGADO NUMERO 4
Molinos Hardtke (Carmen),, domici-liada últimamente- en esta" capital, HotelRexr, avenida de José Antonio, compa-recerá en término de cinco días ante elJuzgado de instrucción núm. 4, Secretana de don Isidro" Domínguez, para pres-

'
Dado en Alcalá de Henares-, a cua-

tro de enero de mil novecientos cua-
renta y nueve.

—
El Secretario, *Jóa-

quíni de Colsa:
—

El Juez de primera
instancia, Constancio Lerma.

(B.—44-)
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ALCALÁDE HENARES
EDICTO

El señor Juez de primera
de Alcalá dg Henares, en providencia
de esta fecha," dictada- en procedi-
miento sumario seguido a instancia
de doña Vicenta Barrera y -Pérez»
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